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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

21603 PREVENCIÓN Y CONTROL PUNTO CINCO, S.L.

D.ª Ana María García García, Secretaria del Juzgado de lo Social n.º 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 191/11 seguido en este
Juzgado a instancia de Beatriz López Martín, Gemma Casquero Trenado, José
Matías  de la  Concepción Romero,  Noelia  García  Valle  frente  a  Prevención y
Control Punto Cinco, S.L., se ha dictado decreto de fecha 3/07/12 declarando la
insolvencia total del ejecutado en la cantidad de 22.134,34 euros de principal,
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 3 de julio de 2012.- La Secretaria judicial.
ID: A120050133-1
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